
 
Universidad de Puerto Rico 
Recinto Universitario de Mayagüez 
SENADO ACADEMICO 
 
 
 

 
CERTIFICACIÓN NÚMERO 08-34 

La que suscribe, Secretaria del Senado Académico del Recinto Universitario de Mayagüez de la 

Universidad de Puerto Rico, CERTIFICA que en reunión ordinaria celebrada el martes, 9 de 

diciembre de 2008 este organismo APROBÓ la REVISIÓN CURRICULAR DEL PROGRAMA 

DOCTORADO EN INGENIERÍA QUÍMICA. 

El cambio propuesto consiste en los siguientes ajustes al programa: 

1. Reducir los cursos medulares de 37 créditos a 31 créditos. 

2. Aumentar los cursos de electivas departamentales de 12 créditos a 18 créditos. 

3. Los cursos INQU 6002 (Métodos numéricos en ingeniería química) e INQU 6025 Catálisis, 
que eran cursos medulares pasan a ser cursos electivos) 

 

4. El total de créditos de 58 créditos queda inalterado. 

La revisión curricular forma parte de esta certificación. 

 Y para que así conste expido y remito la presente certificación a las autoridades universitarias 

correspondientes, bajo el Sello de la Universidad de Puerto Rico a los diecisiete días del mes de 

diciembre del año dos mil ocho, en Mayagüez, Puerto Rico. 

     

 

 


